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Rama Judicial del Poder Público 
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Bogotá D.C., 19 de abril de 2024 

 

Ref.: Ejecutivo  

Auto rechaza por competencia 

Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00377-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se  

DISPONE 

 

PRIMERO. RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de 

competencia, por cuanto examinadas las pretensiones se persigue se libre 

mandamiento por un valor que asciende a la suma de $11.963.121,2 (PDF 

004), de manera que no supera los 40 SMMLV, por tanto, corresponde a un 

proceso de mínima cuantía conforme a lo previsto en el numeral 1° del 

artículo 25 del CGP., razón por la cual no es del caso avocar el conocimiento 

de la misma. 

 

SEGUNDO. Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial de Reparto, para que sean repartidas entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

TERCERO. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 58 del 22 de abril de 2024 
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